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VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con el llamado a concurso público de antecedentes y
oposición para la cobertura de Un cargo de Profesor Regular en la Categoría de TITULAR con dedicación
exclusiva para la asignatura QUIMICA AGRICOLA - Carrera de Ingeniería Agronómica (plan de Estudios
2003) de la Escuela de Agronomía, autorizado por Res. CS N° 214/10; Y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo - en la reunión ordinaria N° 41/10 - procedió al sorteo de los potenciales miembros del
jurado que deberá entender en estos actuados, ajustado a la normativa vigente.

Que en virtud de lo expresado y atento a lo dispuesto en el inc. 26) del artículo 113 del Estatuto de la
Universidad, corresponde la emisión de ésta en los términos estipulados en su parte dispositiva.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Solicitar al Consejo Superior, tenga a bien proceder a la designación del jurado que deberá entender
en el concurso público de antecedentes y oposición para la cobertura REGULAR de un cargo de PROFESOR en la
categoría de TITULAR con dedicación EXCLUSIVA para la asignatura QUIMICA AGRICOLA - Carrera de
Ingeniería Agronómica (Plan de Estudios 2003) de la Escuela de Agronomía, proponiéndose para tal fin la siguiente
nómina:
Titulares
1.- Lic. ROQUE RIGGIO
2.- Dr. CARLOS ALBERTO BARASSI
3.- Lic. GRACIELA MATILDE GONZALEZ DE STAY
Suplentes
4.- Prof. ANGEL NIVIO
5.- Dr. FERMIN DE VEGA
6.- Dr. BUMBERTO ANTONIO BERRERA
7.- Dr. RUBEN BOTTINI
8.- Lic. JORGE MARTlNEZ
9.- Dr. JORGE OSCAR PASCUAL
10.- Dra. BEATRIZ ALICIA LOPEZ DE MISHIMA
11.- Dr. JUAN CARLOS AUTINO

ARTICULO 2°._ Designar a los Veedores que intervendrán en este carácter en el presente concurso:
Estamento de Profesores: Ing. ANA ISABEL MASSIE
Estamento de Auxiliares de la Docencia: Prof. ROLANDO VERA
Estamento de Estudiantes: Sr. DlEGO GONZALO BENEDETTINI

ARTICULO 3°._ Indicar que a fs. precedentes obran los curriculum vitae de cada uno de los jurados propuestos en
el artículo l° con excepción de los correspondientes al Dr. ANGEL NIVIO e Ing. JORGE MARTINEZ, a quienes
se les hicieron reiteradas solicitudes a través de correo electrónico para la remisión de sus C.V. sin obtener respuesta
alguna.

ARTICULO 4°._ Hágase saber a quien corresponda y elévese al Consejo Superior a los fines expresados en el
artículo 1° de ésta. Publíquese en la página de internet de la Universidad Nacional de Salta.
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